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PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN PARA INGRESO EN EL CUERPO DE 

MAESTROS 2024. 

ESPECIALIDAD EDUCACIÓN FÍSICA 

EJERCICIO PRÁCTICO. PARTE B.2.2 

El aspirante comenzará a realizar el ejercicio práctico en el folio AUTOCOPIABLE 

 

 

Trabaja usted en un CEIP de línea 3, en la zona este de la Comunidad de Madrid. Es usted tutor/a del 

grupo 4º A de Educación Primaria, grupo al que imparte Educación física y Coordinador/a del Segundo 

Ciclo de Educación Primaria. En el ciclo imparten el área de Educación física un total de dos profesores, 

incluido usted. El grupo del que es tutor/a y al que imparte Educación Física, está compuesto por 25 

alumnos, entre los cuales hay escolarizados un alumno con diagnóstico de asma y una alumna 

diabética. El centro cuenta con un Diplomado Universitario en Enfermería (DUE). 

 

1. Desarrolle los elementos de una unidad de programación didáctica temporalizada en su 
programación didáctica de ciclo para un curso escolar, en la que trabaje las capacidades 
condicionales, ejemplarizando una sesión de trabajo de resistencia. 

 

2. Fundamente su propuesta. 
 

3. Justifique los instrumentos de evaluación de los aprendizajes de su propuesta,  
 

4. Metodología utilizada. Justifique la metodología de la propuesta desde el punto de vista de las 
características anatómico-fisiológicas y psicológicas de los alumnos del caso propuesto. 

 

5. En el mes de junio, tras comunicar por escrito a las familias o tutores legales de los alumnos 
las calificaciones de las diferentes áreas, los padres de una alumna del grupo 4º B, y los padres 
de un alumno de 4ºC, de Educación Primaria, una vez solicitado a los profesores 
correspondientes las aclaraciones necesarias, presentan, ante la dirección del centro, una 
solicitud de revisión de las calificaciones emitidas en el área de Educación física. 
 

a. Describa que procedimiento se debe seguir, con quién y cómo debe coordinarse para 
dar contestación a las solicitudes de estos padres. 
 

 

 
 

 


